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El fíxmo. Sr, Minis
tro de la Gobernación en 
despacho telegráfico de 
ayermada§jineve y trein

eta minutos de ¡a maña
na, me dice lo siguiente.

SS. MM. salencn este 
momento para Santan
der. Pernoctarán hoy 
en el Escorial. Sin no
vedad en toda la Penín
sula.»

Lo que se publica en 
el Boletín oficial de la 
jjrovincia para conoci- 
miento de sus habitan
tes. Logroño 16 de Ju
lio de 1861.=Manuet 
Somoza.

El Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en Real órden 
de 15 de Junio último me dice 
lo que sigue:

La indevida detención en 
las cárceles de los presos re
matados ademas de ser una 
notoria infracción de las dis
posiciones vigentes, sujeta á 
responsabilidad, da origen á 
las frecuentes evasiones y con
flictos que en ellas ocurren; 
es contraria á la índole y ob
jeto de estos establecimientos; 
perturba su régimen y aumen
ta su población en perjuicio 

de los que están sujetos al fallo 
de los Tribunales ó extinguen 
la condena de arresto, gra
vando por esta parte injusta
mente á los pueblos que tie
nen por la ley que proveer á 
la manutención de los presos 
pobres. Organizado como lo 
está el servicio de la conduc
ción de los presos dos veces á 
la semana por la Guardia Civil, 
no hay otra razon que pueda 
justificar la estancia de un re
matado en la carcei por mas 
tiempo que el que media en 
los dias señalados para el men
cionado servicio que la de en
fermedad que impida absolu
tamente su salida, la cual de
berá hacerse constar por me
dio de certificación del facul
tativo de la cárcel ó del hos
pital en que el delincuente se 
halle, expresiva de laclase de 
dolencia que padezca cuyo 
documento habrá de repetirse 
cada vez que sea preciso di
ferir la marcha esplicando el 
estado del enfermo y unién
dose al expediente de su razon 
en el Gobierno de la provincia. 
Varias son las quejas que por 
diferentes conductos se han 
dado de un abuso que tan di
rectamente afecta á los buenos 
principios de justicia y de ad
ministración, y que no puede 
en manera alguna cohonestar
se con supuestos motivos de 
conveniencia pública ó de des
cubrimiento de otros delitos; 
y deseando S. M. la Reina 
(q. D. g.) evitar estos graves 
males, se ha dignado resolver 
que se recomiende á V. S. la 
mayor exactitud en no permi
tir que los presos rematados y 
los penados de tránsito se de
tengan en las cárceles mas 
tiempo que el absolutamen
te preciso para que sean

I trasladados con la debida se- 
■ guridad al punto de su des
tino en la forma que queda es- 
presada; que haga V. S. igual 
prevención á los Alcaldes de 
los pueblos, publicándola en 
el Boletín Oficial, y que dé 
V. S. aviso á la Dirección ge
neral de Establecimientos pe
nales de los reos que se pon
gan á disposición de su auto
ridad, dentro de los ocho dias 
eñ miP SP flphp nntîpînrlA 
Tribunales por virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto 
de 14 de Diciembre de 1855; 
y por último que exija V. S. 
iguales noticias de los Alcal
des que ha su vez las pedirán 
à los Alcaides de las cárceles 
y las comunique à la misma 
Dirección.

Lo que he dispuesto hacer 
público por medio de este pe
riódico oficial á fin de que lle-^ 
gando oportunamente á cono
cimiento de las autoridades 
locales de la misma^ den exacto 
y puntual cumplimiento á la 
preinserta Real órden en la 
parte que les toca^ en la inte
ligencia que exigiré la mas es
trecha responsabilidad al que 
descuidase servicio tan im
portante.

Logroño 16 de Julio deiSQi. 
—Manuel Somoza.

PARÍE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición i S. M.

SEÑORA.

En cumplimiento de la ley de 8 
de Febrero de este año deberán ce
sar en breve en el desempeño de sus 
cargos los actuales Contadores de

hipotecas; y como el Gobierno ha re
conocido y reconoce el derecho de 
algunos de ellos á ser previamente 
y en cuanto sea posible indemniza
dos, nopuede ménosdeacudirá V. M. 
pr<)poniéndole las reglas que por aho- 

I ra podrán servir de norma á esta Fn- 
demoizacion. Bien quisiera el Minis
tro que suscribe proponer desde lue
go á V. M. una resolución completa 
y definitiva en asunto tan difícil; pe- 
iu uuuoluciauuuse biu lacuiiaues pa
ra hacerlo, por ser este punto de la 
competencia del poder legislativo, y 
creyéndose por otra parte obligado 
á ofrecer alguna compensación, si
quiera sea interina, á los intereses y 
derechos perjudicados por la refor
ma hipotecaria. Jssmete á V. M. los 
medios que en su ¡concepto podrían 
emplearse para satisfacer, hasta don
de sea posible, la 'necesidad de lle
var á efecto la ley de 8 de Febrero, 
y la de no traspasar los límites de la 
competencia del Gobierno.

Al fijar la ley hipotecaria las con
diciones que deben concurrir en los 
registradores, y la manera de pro
ceder á su nombramiento, declaró 
implícitamente consumidos los oficios 
de Contadores de hipotecas enajena
dos déla Corona, y privados, por lo 
tanto, sus poseedores de los dere
chos que por tales enajenaciones ad
quirieran.[La juslica y Ja equidad 
exigen que los ¡desposeídos sean in
demnizados; pero ni la ley de 8 de 
Febrero determinó la manera de ha
cerlo, ni tampoco es aplicable alca- 
so la ley vigente de expropiaciones 
por causa de utilidad pública, que 
solo comprende en su letra yespíri’ 
tu á los propietarios particulares, 
dueños de bieues privados, y de nin
gún modo á las clases del Estado po j.
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Sus intereses ó derechos colectivos, 
que no pueden ser objeto de cuestio
nes contenciosas. Se necesita, pues, 
una ley que provea definitivamente 
á laindemnizacion de los Contadores, 
cuyos oficios se consumen para esta
blecer en sa lugar registros de la 
propiedad; y siendo estos oficios por 
su naturaleza semejantes á los de la 
fé pública enajenados de la Corona 
que han de revertir al Estado, in
demnizándose á sus dueños con ar
reglo á la ley, cuyo proyecto apro
bado ya por el Senado, pende de 
aprobación del Congreso, parece for
zoso que sea también una ley la que 
fije de un modo análogo la indemni- I 
zacion definitiva de los poseedores zados, pneslo que renunciando li-
de Contadurías por título oneroso.

Pero como la reversión al Estado 
de estos oficios ha de procederse á la 
publicación y ejecución de la ley del 
notariado, si la hipotecaria hade lle
varse á efecto en el plazo legal, la 
justicia exige que los desposeídos re
ciban en el momento de serla alguna 
recompensa por el sacrificio que el in
terés general de! Estado les impone 
Por fortuna son muy pocos los que 
S3 hallan en esta dolorosa necesidad. 
La mayor parle de los actuales Con
tadores de hipotecas lo son á título -- 1-- 13__ •!-- ------------ • »
guosde las [respectivas cabezas de 
partido; con arreglo á la Real órden 
de 17 de Octubre de 1836 fueron 
nombrados por las Audiencias ínte
rin se proveía lo conveniente en la 
reforma general del ramo, y ningún 
desembolso ni anticipo hicieron que 
les dé hoy derecho á alguna indem
nización. Pero V. M. está satisfecha 
de sus servicios, y no seria justo des
pedirlos sin alguna muestra del Real 
aprecio, que premiando en cierto 
modo su buen comportamiento, pue
da contribuir á los adelantos de su 
carrera.

No se hallan en eí mismo caso unos 
pocos contadoresque adquirieron sus 
oficios por juro de heredad |y enaje
nación perpétua de la Corona, por 
compra vitalicia ó por arrendamien
to con la misma calidad. Todos es
tos tienen incontestable derecho á 
ser indemnizados; pero no concur
riendo en todos las mismas circuns
tancias, se les pueden ofrecer, según 
estas sean, distintos medios de indem
nización. Si hay algunos que tengan 
las condiciones necesarias para ser 
registradores, ninguna reparación 
más adecuada, si ellos renuncian á 
su derecho, que el nombramiento 
de tales registradores de los mismos 
partidos en que desempeñan hoy su 

cargo, si bien quedando en un lodo 
§ujetosá las prescripciones de la nue
va ley. Si hubiere otros Contadores 
que fueren ó estubieren en aptitud 
de ser Escribanos, y quisieren cam
biar ios oficios que hoy poseen por 
otros de la fe pública vacantes y de 
necesaria provision, renunciando 
también á su derecho, V. M. podría 
nombrarles vitaliciamente para tales 
oficios en cualesquiera partidos ju
diciales, con lo cual ellos mejorarían 
tal vez de condición, y el Estado no 
haría para ello ningún sacrificio. Les 
que optáranpor cualquiera de estos 
medios de reparación se deberían 
considerar definitivamente indemni- 

bremente á su derecho, no se nece
sitará una medida Jegislaliva para 
que quede ¡legítimamente consuma
da la expropiación.

Pero habrá otros poseedores de 
Contadurías que, no podiendo ó no 
queriendo optar por los medios de 
indemnización Jndicados, deban re
cibir otra diferente, ya provisional ó 
ya definitiva en su dia. Si hubiera 
de apreciarse rigurosamente el va
lor relativo de los ’derechos de que 
han de ser privados estos poseedo
res, se hallarían entre ellos diferen-

época remota adquirieron del Esta
do el dominio absoluto de sus ofi
cios pierden más sin duda que los 
que en tiempos recientes adquirie
ron tan solo el dominio vitalicio de 
los mismos: los que adquirieron por 
compra poseen sin duda por un título 
más sagrado y digno de respeto que 
los meros arrendatarios, aunque sus 
arrendamientos sean vitalicios, dado 
que nuestras leyes declaran extin
guido este contrato cuando desapa
rece la cosa que es el objeto del 
mismo, aunque sea por la voluntad 
del dueño, pero así como no sería 
posible valuarexaclamenle cada de
recho perjudicado, á fin de que la 
indemnización fuese siempre rigo
rosamente proporcionada, así no se
ría justo prescindir por completo de 
la diversa naturaleza de los dere
chos indemnizables.

Todavía deben tenerse en cuenta 
otras consideraciones para fijar aho
ra el tanto de la indemnización Ha
biendo de ser esta provisional, y 
quedando sujeta á lo que se decida 
definitivamente por una ley, no pue
de olvidarse que el proyecto de la 
de notariado, que ha merecido ya la 
aprobación de uno de los Cuerpos 
Golegisladores, ofrece indemnizar á 
los propietarios de Escribanías, de- ¡

-IjUm ufmuui Iwiuljuiu luÜtlJJUUa» 

cion; pero atendida la dificultad de 
apreciar las diferencias que existen 
entre unos y otros, convendría mas 
prescindir de ellas, y devolverles, 
como á los propietarios perpéluos. 
el precio íntegro que dieron por su 
adquisición. A los nuevos arrendata
rios que, como se ha dicho, poseen 
por un título ménos respetable, y 
cuyo derecho tal vez pudiera dis
putarse en la esfera del privado, por 
cuanto se eslinguen las Contadurías 
que fueron objeto de sus contratos, 
nada mas debe ahora ofrecerse que 
la tercera parte de las cantidades 
que respectivamente hayan desem
bolsado por sus arrendamientos. El 
que otorgó este contrato no adquirió 
un derecho tan permanente de suyo 
como el de dominio, y quedó sujeto 
á perderlo por cualquiera de las 
evenlualidadesprevistas en las leyes

Si V. M. se digna aprobar estas 
disposiciones, los Contadores que 
reunan mejores circunstancias para 
el desempeño de su cargo podrán 
ser índeihnizados adecuada y cum
plidamente desde luego; los que se 
hallen en caso menos favorable re
cibirán interinamente una repara
ción, hasta cierto punto proporcio-

volviéndolesjíl precio de la agresión 
y el del valimiento en su caso. En tal 
supuesto, no seria justo ni prudente 
ofrecer mayor indemnización á los 
dueños de Contadurías. No seria 
justo, porque en ningún caso pue
den tener mejor derecho los Conta
dores que los Escribanos: no sería 
prudente porque se daría lugar á 
graves dificultades y compromisos, 
dando, como indemnización provi
sional, mayor suma que la que pro
bablemente se pudiera conceder co
mo definitiva. ,

Por estas razones el Ministro que 
suscribe se limita á proponer á V. M, 
una indemnización tal que siendo 
capaz de aumento, si el poder legis
lativo lo acuerda así, no tenga pro
babilidad de ser rebajada en la ley 
que habrá de dictarse sobre este 
asunto. A los dueños de Contadurías 
por juro de heredad debe ofrecerse, 
pues, lo mismo que, á los propieta
rios de oficios de la fé pública por 
igual título, se proyecta conceder 
en la ley del Notariado, esto es, el 
precio de la agresión y el del vali
miento en su caso. A los dueños vi
talicios de las mismas Contadurías, 
quizá para igualarlos respectiva
mente con los anteriores, no se de

I medios, el poder legislativo con so 
l mayor sabiduría, despues de decidir 
! sobre esta resolución, adoptará la 
1 que baste para dar cumplida satis

facción á la justicia y á las necesida
des del Estado.

Tales son los fundamentos del pro
yecto de decreto que el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M.—

Madrid 12 de Julio de 1861.= 
SEÑORA: A. L. R. P. de V. M.= 

' Sanliado Fernandez Negrete.
REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que de acuerdo con el Conse
jo de Ministros Me ha expuesto el de 
Gracia y Justicia.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* En cumplimiento de 

la ley hipotecaria, y desde el dia en 
que lomen posesión desús cargos los 
registradores de la propiedad, se de
claran consumidas y revertidas al 
Estado todas las Contadurías de Hi
potecas enagenadas del mismo, ya 
perpéluamente ya por título vitali
cio de compra ó de arrendamiento.

Art. 2.” Al cesar en sos cargos 
los actuales Contadores de Hipote
cas que no los hayan obtenido por 
título oneroso y que los hayan des
empeñado con buena nota, se pon- 
drá en sus expedientes la necesaria 
para que les sirva de mérito en su 
carrera.

Art, 3 ’ Los dueños y los ar
rendatarios de Contadurías que reu
nan las circunstancias necesarias 
para ser nombrados registradores, 
lo serán de los mismos partidos en 
que hoy sirvan, con entera sujeción 
a la ley hipotecaria, si lo solicitaren 
renunciando al derecho que les die
ran sUs respectivos contratos, y no 
concurriere en ellos ninguna causa 
legítima por la cual, á juicio del Go
bierno, no sean dignos de desempe
ñar tales cargos.

Art. 4.’ Los mismos dueños ó ar- 
lendalarios que sean ó estén en ap
titud de ser Escribanos ó Notarios, 
podrán ser indemnizados á su volun
tad, obteniendo oficios de la fé pú
blica vacantes y de necesaria provi
sion, siempre que renuncien sp de
recho sobre las Contadurías que po
sean por título oneroso.

Art. 5.® Los dueños de ¡Conta
durías de Hipotecas enajenados de 
la Corona perpéluamente, y que no 
opten ó no puedan optar por ningu
no de los medios de indemnización 
establecidos en los dos artículos an
teriores, recibirán, luego que acre
diten su derecho y la libertad de cen
sos y cargas de sus respectivos ofi
cios, como indemnización provisio
nal, el importe íntegro del precio de 
la agresión y el del valimiento satis
fecho en su caso.

Arl. 6. —jjuuvw jjiupuiuiu- , , Eos dueños de Conladu-
nada; y por último, si el Gobierno compra vitalicia, y
no acertare en la adopción de estos - puedan optarvu .a «uopciou ae estos por los medios de indemnización ofre-
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- eidos en los artículos 3.* y iZ, re
cibirán en el mismo caso y concepto 
que los anteriores las cantidades que 
hayan pagado por razon de precio.

Art. 7.* Los arrendatarios vita
licios de las mismas Contadurías que 
se hallen en el caso de los dueños á 
que se refieren los dos anteriores ar
tículos, recibirán la tercera parle de 
las cantidades que hayan pagado por 
sos arrendamientos desde el dia en 
que adquirieron su derecho.

Art. 8.’ Las indemnizaciones de 
que tratan los 1res anteriores artícu
los se considerarán como provisiona
les y sujetas á lo que definitivamen
te se decida en la ley del notariado.

Art. 9.* Los mismos dueños y 
arrendatarios que aspiren á ser in
demnizados del modo propuesto en 
el art. 3.’ presentarán ántes del 15 
de Setiembre próximo los títulos de 
sus respectivas adquisiciones y lo
dos los documentos que justifiquen 
sus derechos en la Dirección gene
ral del registro de la propiedad.

Los que aspiren á ser indemniza
dos del modo propuesto en los artí
culos i.", 5/, 6.’ y 7.", presentarán 
dichos documentos en el término de 
cuatro meses, contados desde la fe
cha de este Real decreto.

Art. 19. Los que dejen trascur
rir dichos plazos sin presentar las so
licitudes ó los documentos necesa
rios para la justifie )cion de su dere
cho, no tendrán en el caso del artí
culo anterior la opcion que concede 

-r el art. 3.“, y en los casos del pá ra- 
fo segundo del mismo artículo pro
cedente no recibirán su indemniza
ción hasta que se fije y determine en 
la ley del notariado.

Art. 11. El Gobierno dará cuen
ta à las Córtes de este Real decreto.

Art. 12. Los Ministros de Gra
cia y Justicia y Hacienda quedan en
cargados de la ejecución del presen
te decreto.

Dado en Palacio á doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Exposición á S. M.

SEiÑORA.

Al prevenirse por el Real decreto de 
25 de Marzo de 1852 que la rendición 
y remisión al Gobierno de las cuentas 
de fondos provinciales y municipales que 
debían ser ultimadas por el Tribunal de 
las del Reino, así como las de los ramos 
de Beneficencia ó Instrucción pública in
corporadas á ellas, fuese mensual y do
cumentada, y por consiguiente sin docu
mentación las generales ó anuales por 
los mismos conceptos, no pudo prever
se que las Diputaciones y los Consejos 
provinciales, en sus respectivos casos, 
encontrasen dificultad al censurar las 
cuentas generales, en uso de las atribu
ciones que les confieren las leyes de 8 de 

¿z Enero de -184.5, por no tener á la vista 
los justificantes originales de las cuentas 
y si bien en las prescripciones de dichas 
leyes no se precisa que las cuentas que

O 
censúrense hallen documentadas, es in
negable la conveniencia de que así sea, 
con especialidad respecto délas provin
ciales. Para obviar esta dificultad, sin í 
desvirtuar el objeto importante de las 
referidas disposiciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer á 
V. M. se modifique el Real decreto de 
25 de Marzo de 1852 en los términos 
que expresa el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 26 de Junio de 1561.—Se
ñora/ A. L. R. P. de V. M. José Posa
da Herrera.

REAL DECRETO.

Conformándome con loque Me ha ex 
puesto el Ministro de la Gobernaci n de 
acuerdo con el parecer demi Consejode 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguienle:
Artículo 1.® Las cuentas de los fon

dos provinciales, las de los municipales 
y las de los ramos de Beneficencia é Ins
trucción pública incorporadas á las mis
mas, cuya ultimación corresponda al 
Tribunal de las del Reino, continuarán 
rindiéndose mensualmenle y por dupli
cado en los términos prevenidos por el 
Real decreto de 25 de Marzo de 1852, 
con la documentación que respectiva
mente las justifique.

Art. 2.’ En vez de remitirse men
sualmente y por duplicado, como hasta 
aquí, tas referidas cuentas al Ministerio 
de la Gobernación, conforme á lo dis
puesto por mi citado Real decreto, se 
verificará en adelante, acontar desde la 
que corresponde al mes de Enero, por lo 
respectivo al ejercicio del presupuesto 
del corriente año, de un solo ejemplar 
con sos relaciones, pero sin documenlá- 
cion; quédando el otro con las suyas y los 
justificantes en los Gobiernos de provin
cia, donde se conservarán cuidadosa- 
mealebajo la mas estrecha responsabili
dad de los Gobernadores, hasta que al 
rendirse las generales, y despues de cen
suradas por las Diputaciones y Consejos 
provinciales á quienes respectivamente 
compela, se pasen unas y otras cuentas 
à dicho Ministerio en las épocas estable
cidas.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.=Eslá 
rubricado de la Real mano.==>EI Minis
tro de la Gobernación, José Posada de 
Herrera

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y J usticia del Consej de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera‘ins
tancia de Utrera para procesar ó D. Die
go Solo Tejero, Alcalde de Lebrija, ha 
consultado lo siguiente;

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del cual el Gobernador 
de la provincia de Sevilla ha negado al 
Juez de primera instancia de Utrera la 
autorización que solicitó para pretesar al 
Alcalde dé Lebrija D. Diego SoloTejero;

Resulta?
Que los cargos formulados contra es

te funcionario consisten en que no ins
truyó diligencias criminales cuando un 
vecino le denunció el hecho de que se le 
habían extraido unos caballos, y de que 
no le prestó aLmismo el auxilio de la par
tida rural que le reclamaba para bus
carlos:

Que procedió el Juez libremente, por 
lo que se refiere al primer cargo, dando 

aviso al Gobeinador, y pidió la autoriza
ción correspondiente en cnanto al se
gundo: •

Que el Alcalde expuso en la audiencia 
que le fué concedida que no habiendo en 
el pueblo más que dos ó tres individuos 
de la partida rural citada, los cuales de
bían salir aquella misma noche acom
pañando presos de importancia, dijo al 
reclamante que buscase hombres del pue
blo que le acompañaran armados y él 
les pagaría á su regreso; que algunos días 
dspues le comunicó el anuncio que apa* 
reció en el Boletín de la provincia, rela
tivo á que se hallaban detenidos los caba
llos en Utrera:

Que el Gobernador negó la euloriza- 
cion lundandose con el Consejo provin
cial, y en vista de estos antecedentes, en 
que si el Alcalde no prestó porque no pu
do la clase de auxilios que le fué recla
mada. procuró por otros medios que se 
recobraran las caballerías perdidas.

Visto el art. 300 del Código penal, 
que se refiere en su páriafo segundo al 
empleado público del órden administra
tivo que retardase ó negase á los particu
lares la protección ó servicios que deben 
dispensar con arreglo á las leyes:

Considerando;
J.° Que según lo expuesto por el Al

calde y aceptado por el Consejo provin
cial y el Gobernador de la provincia, sin 
que nada resulte en contrario, no pudo 
prestar dicha autoridad la clase de auxi
lio que se deseaba en el momento en 
que se le pidió; pero propuso otro me
dio y contribuyó despues á que los caba
llos fuesen recobrados por su dueño:

2.* Que de esto se deduce que no 
denegó maliciosimeale la clase de pro
tección que se le pedia, y por lo tanto no 
puede tener aplicación al caso presente 
el artículo citado del Código penal:

La Sección opina que procede confir
mar la negativa acordada por el Gober
nador de Sevilla.»

Î habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. (i.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 
de Julio de 4861. =Posada Herrera.= 
Sr. Gobernador de laprovinciadeSevilla.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el espediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Alora para procesar á D. 
Cristóbal Camuñas y D. José Cruzado, 
Alcalde segundo y Rejidor Síndico que 
fueron del Ayuntamiento de Almogia, 
ha consultado lo siguiente;

«ExemoSr.; Esta Sección ha exami
nado el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Málaga ha nega- 
gado al Juez de primera instancia de 
Alora la autorización que solicitó para 
procesar á D. Cristóbal Camuñas y D. 
José Cruíado, Alcalde segundo aquel y 
Síndico este del Ayuntamiento de Almo
gia, concediéndola al propio tiempo para 
procesar á D. Francisco Gonzalez, Al
calde del mismo pueblo.

Resulta:
Que en virtud de queja elevada al Go

bernador de Málaga en 1856 por varios 
vecinos de Almogia contra el Alcalde 
primero D. Francisco Gonzalez á quien 
acusaban de varios abusos, y princi
palmente de haber exigido varias canti
dades de dinero á los contribuyentes 
bajo pretesto de arbitrar fondos con que 

sufragar los gastos de rectificación de 
la Estadística para proceder á un nuevo 
amillaramiento, delegó el Gobernador 
á uno de sus subordinados para que ins
truyese en el mismo pueblo el oportuno 
expediente gubernativo, del cual resultó 
confirmado el hecho de las exacciones in
dicadas sin autorización superior, cuyo 
importe cobró el Alcalde segundo Don 
Cristóbal Camuñas, que ó la vez era re
caudador de contribuciones, quien lo 
entregaba despues al Sindico D. José 
Cruzado, encargando de invertir las su 
mas recaudadas en el pago de los peri
tos comisionados al efecto:

Que el Gobernador determinó pasar 
al Juzgado de Alora dicho expediente; 
y despues de varias diligencias y trámi
tes, y de haberse inhibido por dos veces 
la jurisdicción ordinaria, de acuerdocon 
el Promotor fiscal, por considerar pri
meramente que el asunto era de la 
competencia de la Administración, y des
pues déla del Juzgado especial de Ha
cienda, en razón á tratarse de algunos 
otros excesoë cometidos en perjuicio de 
aquella, fueron revocadas por la Audien
cia las dos providencias de inhibición, 
y devueltos al Juzgado los autos para 
que siguiesen el curso ordinario, recla
mado del Gobernador la autorización 
competente para procesará los que apa
reciesen culpables por delitos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones adminis
trativas:

Que el Juzgado en cumplimiento de 
este mandato, si bien suponía que debía 
considerarse tácitamente concedida la_ 
autorización en el hecho de proceder 
la formación tie la causa del expediente 
remitido al Juzgado por el Gobernador, 
pidió sin embargo la autorización para 
procesar á D. Francisco Gonzalez co
mo Alcalde primero, y á D. Cristóbal 
Camuñas y D. José Cruzado como Al
calde segundo y síndico, por el delito 
de exacciones ilegales:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
e/Consejo provincial, concedió la auto
rización respecto del Alcalde primero 
D. Francisco Gonzalez, y la negó en 
cuanto á los otros dos. Camuñas y Cru
zado, fundándose en que el primero so
lo intervino en el hecho como cobrador 
de la lista ó reparto que le diera el Al
calde primero en concepto de recaudar 
dor de. contribuciones, y el Síndico á 
su vez tampoco hizo otra cosa que dis
tribuir ó pagai á los comisionados, en 
lo cual ni uno ni otro cometieron deli
to, puesto que obraron por comisión y 
mandato del Alcalde primero, y no cons
ta que se utilizaran en algo de lo recau
dado.

Considerando:
4.® Que resulta probado en el ex

pediente que la exacción ilegal verifica
da de órden del Alcalde primero fué 
acordada exclusivamente por este, toda 
vez que en una sesión celebrada por el 
Ayuntamiento á la cual asistieron el al
calde segundo y el Síndico Cruzado, de
clinaron todos los concejales, inclusos 
los dos últimos, la responsabilidad que 
pudiera caberles por consecuencia de la 
determinación propuesta por el Alcalde 
acerca de la’exaccion de cantidades á los 
contribuyentes declarando por último el 
Alcalde primero que él respondería por 
sí solo de aquella medida, lo cual pi
dieron los concurrentes se consignase en 
el acta para quedar libres por su parte 
de toda responsabilidad.

2.® Que D. CristóbarCamuñas y 
D. José Cruzado, solamente intervinie
ron en la exacción, como mero recauda
dor el uno y como administrador de los
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fondos cl oli'o, y ambos en virtud de en
cargo ó comisión que para ello les con
firiera el Alcalde por cuya razon no les' 
alcanza responsabilidad en el delito de 
exacciones ilegales, puesto que tampoco 
aparece que se lucrasen con lo recaudado.

3.° Que la circunstancia de haberse 
comenzado la causa en virtud de dili
gencias remitidas al juzgado por la Ad
ministración, no es aplicable á los dos 
interesados de que se trata para conside
rar concedida implicitamente la autori
zación, porque el expediente guberna
tivo se instruyó en virtud de denuncia 
relativa únicamente al Alcalde primero, 
y no al segundo ni al Sindico, los cua
les fueron complicados despues por el 
Juzgado en el procedimiento, sin cono
cimiento ni excitación del Gobernador.

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del mismo, y lo acor-, 
dado. »

Y habiéndosedignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V. S para 
su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Mayo de 1861.—Posada Her
rera. '=Sr. Gobernador de la provincia 
de Málaga.

Exorno. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de auto
rización negada por el |Gobernador de la 
provincia de Málaga al Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de la 
capital para procesar á D. Ramon Ruiz 
del Portal, titulado Jefe Jde guardas de la 
Alameda, ha consultado lo siguiente:

---- Etctoo—6f.‘. ËotQ-SftQftioû ha OHaroina 
do el expediente en virtud del cual el Go
bernador de la provincia de Málaga ha ne
gado al Juez de primera instancia del dis
trito déla Alameda, en la capital, la au
torización que solicitó para procesar al ti
tulado Jefe de guardas de la Alameda 
D. Ramon Ruiz del Portal:

Resulta que tratándose ^de dirigir con
tra este funcionario los procedimientos in
coados con motivo de una herida que fué 
mortal, y se supone causó á un hombre 
ébrio miéntras ejercía la vigilancia noc
turna que le estaba confiada, se pidió la 
autorización de que se trata:
.^Oue habiéndole ocurrido al Consejo pro
vincial la duda de si debía ser conside
rado como empleado público el D. Ramón 
Ruiz, resolvió aíirmativamente en vista de 
ios documentos presentados por el mismo, 
que son:

1 .” Una comunicación de la Junta de 
Comercio de Málaga en que se dice que, 
prévio el beneplácito del Gobernador de 
la provincia, habla ¡acordado dicha cor
poración confiarle el encargo de vigilar 
con otro dependiente puesto à sus órdenes 
para que tuviesen efecto las disposiciones 
contenidas en el bando publicado -por el 
Alcalde de Málaga en 31 de Diciembre de 
1858, á ün de que se hiciese buen uso 
del tinglado establecido en el muelle nuevo

2 .° Dos licencias para usar toda cla
se de armas, que tiene el V.° B.” del Go
bernador de la provincia, y en la que se 
le denomina en una Jefe de la ronda de 
guardas de vigilancia establecida en la 
Alameda y en otra Comandante de una 
ronda de seguridad establecida en el dis
trito de la Alameda.

Que el Consejo provincial dice además 
en su informe que ha tenido á la vista, 
aunque no acompañan al expediente, un 
reglamento hecho por la citada Junta de 
Comercio y aprobado ya, en cuyo art. t.° 
se establece que habrá guardas y vigilan
tes.especiales para el tinglado del muelle 
y una comunicación en que participaba 
la misma Junta al Gobernador el nombra

miento hecho à favor de Ruiz del Portal, 
pidiendo que se aprobase y se autorizase 

. á este, así como á los demás vigilantes, 
para usar armas, dándolos á conocer co
mo delegados de la Autoridad; cuya co
municación tiene, según el Consejo, un 
decreto marginal en el que se acepta en 
todos sus estrernos.

Que entendiendo el Consejo que todos 
los citados documentos dan á D. Ramon 
Ruiz del Portal el carácter de agente ad
ministrativo, aun cuando su nombramien
to no proceda de personas ni corp racio
nes que tengan verdadero carácter públi
co, ora por hallarse desempeñando un 
cargo establecido en el íreglamento hecho 
por la Junta de Comercio y aprobado por 
la administración provincial con conoci
miento del Gobierno de S. M., ora porqué 
su nombramiento fué aceptado por el Go
bernador; reputándole como delegado de 
la Autoridad, fué su parecer que estaba 
en el caso de hacer estenslva á este fun
cionario la garantía de la autorización, y 
que procedía negarla, porque según va
rias declaraciones, aun cuando resultase 
cierto que Ruiz del Portal causase la he
rida que se supone, fué en el acto de pres
tar auxilio á varios jóvenes maltratados 
por el herido, entóneos beodo, y que hizo 
ademan de acometerles:

Que el Gobernador, aceptándo este dic- 
lámen, negó la autorización:

Visto el art. 4.° de la ley para el go
bierno de las provincias de 2 de Abril de 
1815, según el que corresponde á los Je
fes políticos (hoy gobernadores de provin
cia) conceder ô negar, con arreglo á las 
leyes é instrucciones, la autorización com
petente para procesar á los empleados y 
corporaciones dependientes de su autori
dad por hechos relativos al ejercicio de 
sus funciones.

Visto el art. 331 del Código penal, en 
el que se dice que para los efectos del ar
tículo 8.° del mismo, que trata de los de- 

cicio de sus cargos, se reputa- empleado 
todo el que desempeñe un cargo público 
aunque no sea de ¡Real nombramiento ni 
reciba sueldo del Estado:

Considerando:
1 ." Que 1). Ramon Ruiz del Portal, á 

tenor de las disposiciones citadas, no pue
de ser considerado como empleado para 
los efectos de la autorización que se so
licita, porque ni dependía directamente 
de la autoridad del Gobernador, sino de 
la Junta de Comercio que le nombró y le 
retribuía, ni desempeñaba un cargo pú
blico, sino del particular interés de dicha 
Junta.

2 .°^ Que no obstan para que sejesti- 
me así la circunstancia de que el regla
mento hecho con posterioridad à su nom
bramiento fuese aprobado por el Gober
nador, y que aceptara por un decreto 
marginal, como dice el Consejo de pro
vincia, ni la comunicación en que se le 
participaba tal nombramiento en todos 
sus estrernos, porque tales actos adminis
trativos, no teniendo para este caso espe
cial disposición alguna en que apoyarse, 
no variaban la índole del nombramiento ni 
de las funciones de Ruiz del Portal dán
dole el carácter de empleado que nunca 
pudo tener.

3 .° Que tampoco le daba carácter de 
delegado de la Autoridad la autorización 
para usar armas, que se concede también 
á los particulares con arreglo á las dispo
siciones vigentes; y que ni aun aceptando 
que tuviese tal carácter, podía hacerse es- 
tensiva á él la garantía de la autorización 
porque si delinquió fué en actos impropios 
de las funciones que le estaban encomen
dadas, á tenor de lo que de su nombra
miento mismo resulta: *

La Sección opina que procede declarar 
innecesaria la autorización solicitada por 
el Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de Málaga para procesar á 
D. Ramon Ruiz del Portal, y lo acordado»

Y habiéndose dignado S. M. ¡a Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con

lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2t 
de Mayo de 1861.—Posada Herrera.—' 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

BURGOS.—DIREGCION-SÜBINSPEC- 
CION DE INGENIEROS.

Æ nuncio.

Se hallan vacantes las plazas de 
Maestros Mayores de 2? clase de 
obras de fortificación de la Habana 
y de Santiago de Cuba, dotadas res
pectivamente con el sueldo anual de 
8S0 pesos, las cuales con arreglo á 
lo prevenido en Real órden de 2a de 
Junio próximo pasado, deben prove
erse desde luego en quienes concur
ran los conocimientos que por Re
glamento se requieren y son: Arit
mética; Geometría teórica y práctica, 
nociones de Algebra y de secciones 
conicas; y particularmente la traza 
de estas, mecánica en sus esplicacio- 
nes en las construcciones, Arquitec
tura y práctica en las mismas cons
trucciones, cuyos conocimientos han 
de acreditar los pretendientes en exá- 
men que por Oficiales del Cuerpo de 
Ingenieros hade celebrarse en Bur
gos en esta misma Dirección el dia 
9 de Agosto próximo. Los sugetos 
que quieran optar à las plazas refe
ridas se presentarán en la Secretaría 
de esta Dirección el dia 7 dél mes es- 
presado lo mas tarde, y préviamen- 
jfl Iinn ha Bp rAfnilir ó la mkma 
Secretaría su instancia al Exemo 
Sr. Ingeniero General en solicitud de 
las mencionadas plaáas de Maestros 
Mayores; acompañando un proyec
to de edificio Je su invención con los 
planos, perfiles y vistas correspon
dientes en escala de un pie por cada 
200; y el presupuesto detallado de 
su costo en el sitio en que haya sido 
imaginado, y el método que debe se
guirse en su construcción; con mas 
un certificado de práctica, en que 
conste haber asistido á alguna obra 
bajola dirección de un Ingeniero ó 
de un Arquitecto aprobado.

Lo que se hace saber por me fio de 
este Boletín oficial para conocimien
to de cuantos se consideran en el 
caso de solicitar dichas plazas.

Burhos 9 de Julio de 1861.=L1 
Coronel encargado del despacho de 
la Dirección, Antonio del Rivero.

AiVÜÍ^CIOS.
Hallándose concluido el 

amillaramiento de las tres 
clases de riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de esta vi
lla se ha expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 
seis dias á contar desde su 
inserción en el Boletin Ofi
cial para que los contribu
yentes en él comprendidos

puedan reclamar de agravio v_  
si lo tubieren durante dicho 
término, pues pasado, no se 
oirá ninguna reclamación.

Cervera i3 de Julio de 
i86i.=El Alcalde, Antonio 
Miguel y Sainz.

La oficina de vigilancia 
pública se ha trasladado des
de esta fecha, al edificio en 
que tiene la suya la Admi
nistración de Fincas y de
rechos del Estado, en la ca
lle del Mercado, junto á^la 
Casa de Beneficencia.

Logroño y Julio 17 de *^ 
i86i.=El Comisario, Ber
nardo Gallego.

Parle no oficial.
En la villa de Villaraediana distante una 

legua de esta ciudad de Logroño se ven
den las fincas siguientes:

Una magnífica casa de piedra sillería 
con graneros, grandes cuadras, corral des
cubierto y jardín lindante por Poniente 
con la carretera que dirige desde esta 
ciudad á la Sierra de Cameros.

Cepas

Una viña en Valdeconejos con. . 1107 —.
Otra contigua á la anterior con. . 1148 
Otra en el mismo término con. . 2000 
En id. una fanega de tierra blanca
En Campillo un plantío jóven con. 1015
En id. una viña con............................ 1450
En id. otra con................................. 40O0
En Partelombo otra con 64 olivos 

jóvenes y.....................................isoo
En id. otra con 81 olivos jóvenes y 1285 
En Valsalado otra con 89 olivos

jóvenes y....................................... 1300
Una bodega de las mejores del pueblo 

con dos lagos de piedra de cabida de 280 
cargas de uva y 2,000 cántaras de velez 
poco mas ó menos.

D. Antonio Martinez de Arenzana ve
cino de esta ciudad dará razon.

AVISO A LOS FABRICANTES DE 
PAPEL.

A voluntad de su dueño se cede en 
venia ó renta una gran fábrica de papel 
con 1res linas, abundantes aguas crista
linas en lodo tiempo y demás arlofactos 
coriienles, sita en la Villa de Torrecilla 
de Cameros, cabeza de partido judicial 
en esta provincia de Logroño, de cuya 
capital dista cinco leguas; lindante por 
un lado con el rio Iregua y por el opues
to con la carretera general de Madrid á 
Bayona, que cruza por las ciudades de 
Soria Logroño y otras.

La persona que quiera interesarse en 
su adquisición, podrá dirigirse á D Am
brosio Labiano vecino y del comercio de 
Madrid ó à D. Casimiro Montalvo, pro
curador del juzgado de dicho Torre
cilla hasta el dia 15 de Agosto próximo, 
los que manifestarán el precio de venta 
ó renta y demás condiciones.

Torrecilla y Junio /4 de 186J .=Por 
encargo de los dueños, Enrique Sorzano.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.

SGCB2021


